
Circular Nro. SENAE-SGN-2024-0002-C

Guayaquil, 11 de noviembre de 2024

Asunto: REF: SENAE-DSG-2024-20235-E / Oficio No. 09151-2024 Procuraduría General del 
Estado
 
 
Señor Ingeniero
Washington Enrique Anda Solms
Subdirector General de Operaciones

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 
Señor Magíster
Ruben Arturo Palma Vera
Director Nacional de Intervención

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 
Señora Abogada
Francis Elizabeth Miranda Rodriguez
Directora de Autorizaciones y Expedientes Oces

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

De mi consideración. 
 
Mediante la presente, se pone en su conocimiento que con Oficio Nro. 
SENAE-SENAE-2024-0365-OF, de fecha 22 de agosto de 2024, suscrito por el Director General
del SENAE, actuante a esa fecha, se elevó consulta al Procurador General del Estado respecto al
alcance de la prohibición establecida en el literal f) del Art. 260 del Reglamento al Título de la

Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V del Código Orgánico de la Producción,

Comercio e Inversiones, en el sentido siguiente: 

¿El impedimento para ejercer la actividad de Agente de Aduana al que hace referencia el

literal f) del Art. 260 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el

Comercio del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,

aplica única y exclusivamente a la persona natural o jurídica operador de comercio

exterior; o se extiende además el impedimento antes referido, a los representantes legales

o socios y accionistas de la persona natural o jurídica operador de comercio exterior.?

El literal f) del Art. 260 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio

del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, textualmente 
establece: 
 
“Art. 260.- Impedimentos.- No podrán ser agentes de Aduana a título personal, ni socios de

personas jurídicas, ni sus representantes legales, dedicados a esta actividad, las siguientes 

personas: (…) 
 
f) (Sustituido por el Art. 101 del D.E. 1114, R.O. 260-2S, 4-VIII-2020; y, reformado por el Art. 9

del D.E. 1332, R.O. 455-2S, 19-V-2021; y, por la Disp. Derogatoria del D.E. 68, R.O. 478-4S,

22-VI-2021).- Aquellas personas naturales o jurídicas que sean operadores de comercio exterior o

tengan calidad de concesionarios de servicios aduaneros de aforo, valoración, control y 

vigilancia;” 
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Considerando la problemática expuesta y la base legal citada en el Oficio Nro. 
SENAE-SENAE-2024-0365-OF, la Procuraduría General del Estado ha emitido su
pronunciamiento al respecto, mediante Oficio Nro. 09151, de fecha 22 de octubre de 2024,
registrado en el Sistema de Gestión Documental Quipux con documento Nro. 
SENAE-DSG-2024-20235-E, señalando lo que se detalla continuación: 
 
“(…) Pronunciamiento. - 
En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con letra f) e inciso final del

artículo 260 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V

del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, en concordancia con los artículos

564 y 1957 del Código Civil y 17 de la Ley de Compañías, no podrán ser Agentes de Aduana, ni

socios de personas jurídicas, ni representantes legales de sociedades que se dediquen a la agencia

aduanera las personas naturales o jurídicas que sean operadores de comercio exterior o tengan

calidad de concesionarios de servicios aduaneros de aforo. valoración, control y vigilancia. Esta

prohibición indicada no se extiende a los representantes legales o socios de la persona jurídica

operadora de comercio exterior. (…)” 
 
En tal virtud, considerando el pronunciamiento emitido por la Procuraduría General del Estado, se
pone el mismo en su conocimiento, para la aplicación y fines correspondientes, en el ámbito de sus
atribuciones y competencias, conforme a Derecho corresponde. 
 
Se adjunta al presente documento, el Oficio Nro. 09151 para su lectura integra y difusión pertinente
a los servidores de sus respectivas Direcciones. 
De igual forma, se deja sin efecto el contenido de la Circular Nro. SENAE-SGN-2024-0001-C, de
fecha 08 de julio de 2024; así como, del Boletín Nro. 105-2024, publicado con fecha 16 de Julio de 
2024. 
 
Encárguese a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información del
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación de la presente circular junto con el Oficio

Nro. 09151 en el Sistema de Administración del Conocimiento (SAC) del Ecuapass; así como de su
publicación en los pertinentes boletines interno y externo del SENAE. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Julian Fernandez Quinto
SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA  

Referencias: 
- SENAE-DSG-2024-20235-E 

Anexos: 
- oficio_no._09151_2024_procuraduría_general_del_estado_compressed.pdf
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Copia: 
Señor Abogado
Ivan Fernando Rosero Rodriguez
Director General, (E)
 

Señor Ingeniero
Sandro Fortunato Castillo Merizalde
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información
 

Señora Abogada
Adriana Vanessa León Suárez
Directora Nacional Jurídica Aduanera (E)
 

Señorita Magíster
María José Álvarez Contreras
Asesora
 

Señora Abogada
Christine Charlotte Martillo Larrea
Directora de Política Aduanera
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